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P A R T E OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D . G . ) conti
n ú a su viaje por Cataluña sin no
vedad en su importante salud. 

S . M. la Reina Dona A l a r i a 

Cristina y Augusta Real Familia 
disfrutan de igual beneficio. 

El Mayordomo Mayor do S . M. dice coa 
fecha 12 del actual A esta Presidttnoia lo 
siguiente: 

«Exorno. Sr : Habiendo fallecido en Par ís 
el dia 9 del a c t ú a ' , A las ocho y cuarenta y 
cinco de la mañana , S . Ifí la Reina Dona 
Isabel , Augusta Abuelo del Rey (Q D. G ) , 
S. M. ha dispuesto que sus restos mortales 
se trasladen a España para ser depositados, 
con la solemnidad y ceremonias correspon
dientes A su elevada j e r a r q u í a , en el P a n 
teón del Monasterio del Real Sitio de El 
Esooriai. 

Lo que de orden de S . M. comunico A 
V. E . para su conocimiento y A fin de que 
se s irva dictar 6 U 3 superiores órdenes A los 
respectivos Ministerios, re lat ivas A que 
desde la l legada del Real oadáver A li un, 
que serA el próximo jueves A las once de la 
mañana , hasta que se verifique su entrega 
en dioho Real Monasterio, se le hagan todos 
los honores correspondientes. Dios guarde 
A V. E . muchos años . Palacio 12 de Abril de 
1904 = E 1 Marqués de la M i n a . = S r . P r e s i 
dente del Conaejo de Mioi3 ro í .» 

Ministerio i: la Gobernación 

R E A L E S O R D E N h S 

L o s E x c m o s , 8 res . Diputados Seoretario» 
del Congreso dlot-n á este Ministerio, en 24 
de Marzo último, lo s iguiente: 

«Exorno. 8 r . : El S r . Diputado Conde de 
T o r r e Vélez presentó ayer A la Mesa de este 
Cuerpo Colegislador el siguiente esorito: 

«El Diputado que suscribo ruega al S r . Mi 

nlstro de la Gobernaoión se sirva remit ir A 
la Cámara los siguientes datos: 

1.* Número total de acogidos y número 
total do fi l leoldos en oada Es tab lec imiento 
de Beneficencia durante el último q u i n q u e 
nio; 

2 .° Número de acogidos y número de 
fallecidos durante el periodo de laotanoia en 
oada Establecimiento do Beneficencia d u 
rante el último quinquenio; 

8-* Atenoiones que se han dejado do 
satisfacer por oada Diputaoióu provinoial y 
su importe durante el último quinquenio; 

4.° Efootoa que en la actual idad exis ten 
en almacén en toda olas* de E s t a b l e c i m i e n 
tos de. Beneficencia, con su detal le y avalúo; 

5 o Enseres , ropas y demás efectos quo 
se considere d« necesidad en oada E s t a b l e 
cimiento de Benefioenola para a tender al 
fin peculiar de oada uno, y diferenoia que 
resulte de su comparac ión oou el m e n a j e , 
ropa, oto. , ea la aotualidad e n c a d a uno de 
dichos Estableoimientoa exis tentes . * 

Lo que d« Real orden traslado A V . S . A 
fin do que por eso Gobierne so reclamen A 
la Diputación provinoial oon teda urgeaeia 
y se remitan A este Ministerio en el plazo do 
veinte días los d i t o s menoionados en la 
preinsorta coraunieaoión. Dios guarde A 
V. S . muohos años. Madrid 12 do Abril de 
1904. 

S Á N C H E Z G U E R R A . 

S r . Gobernador civil de 

Debien lo oelebrarse en esta oorte , A c o n 
tinuación del Congreso iuternaoional de A r 
quitectos, el naoional para estudios y t r a b a 
jos referentes A las localidades espoliólas, y 
siendo oonvoniente la asistenoia A sus r e 
uniones de todas aquella» personalidades de 
la oarrera qus desempeñan eargos oficiales y 
que pueden i lustrar las importantes m a t e 
rias quo allí han do t ra 'a rse ; 

6. M. el Rey ( Q . D. G.) ha tenido A bien 
disponer que por los Presidentes de las Di 
putaciones y de los Ayun'amieotos se pro 
rrogue A los Arquiteotos provmoiale» y mu 
nicipales que hayan venido al Congreso in
ternacional el permiso para ausentarse de 
sus residencias ofloialea por el plazo que d u 

ren las sesiones del referido Congreso nació* 
nal de Arquiteotoo. 

De Real orden lo digo A V. S . para su c o 
nocimiento y traslado A las indicadas Auto
ridades. Dios guarde A V. S . muchos a ñ o s . 
Madrid 13 de Abril de 1904. 

8ANCHEZ G U E R R A 
Sr. Gobernador oivil d e . . . . 

AAA | • I SAI 

D i p u t a c i ó n F r o t f i n c i a l 

Sesión de 21 de Noviembre de 1903 

Señores qne asistieron: 
Remad (Presidente) —Pérez Magnín 

(Secretario). — Moutoya (Secretario) .— 
Atnfrola.—Arribas.—Barranco.—Bi 'QÜo 
Morono.—Boceherioi.— Bueudía.—Cár
denas.— Cortina.— Díaz Agoró. — Díaz 
Guilocho.—Duran—Fernández Arribas. 
—Fernández Morales.—Fernández do la 
Vega.—García do la Rasilla.—González 

Rojas.—Mediano.— Mesa do la Pena.— 
Mouteiroso.—Pérez C a l v o . — Raboso. — 
Sánchez y Urbano. 

En la villa y corte tío Madrid, á 27 de 
Noviembre de 1003, reunidos los señores 
que arriba so expresan bajo la Presiden
cia do D. Justiuo Hernad, se abrió la se
sión á las cinco de la tardo. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada. 

lY* Despacho ordinario 

El Sr. Mesa de la Peña da cuenta do un 
oficio del Decano de la Beneficencia Pro
vincial, trasladando otro del Profesor Mé
dico del Asilo de las Mercedes, eu el que 
le participa habor dado de alta á las tres 
asiladas que quedaoan convalecientes de 
la viruela, con to las las reglas que se 
recomiendan eu estos casos, y manifes
tando al mismo tiempo que, á pesar de 
tan satisfactorio resultado, considera al* 
tameute conveniente quo en tanto conti
núe la epidemia variolosa en Madrid, no 
debe levantarse la prohibición do nuevos 
ingresos y visitas, á fin de evitar el con
tagio de la enfermedad. 

Eu vista de esto dice que, como Visita
dor del Establecimiento, ha acordado 
continuóla prohibición de nuevos lucro
sos y visitas acordada con anterioridad. 



а 

O R D E N D K L D Í á 

Dada lectura del acuerdo de la Co-
misión provincial proponiendo dar 
cumplimiento á la Real orden mandan-
do reponer al empleado del Cuerpo 
administrativo D. Jacinto Agudo, y pa-
sar el expodionle á la Ordenación de 
pagos á los eTectos del abouo de habe-
res , y deducir expediente por separa-
do para acordar lo que corresponda eu 
cuanto á la situación del empleado que 
le sustituyó, U. Ricardo Flores Mora, 
usa do la palabra el Sr. Boccherini 
para rogar á la Comisión do Personal 
retire la secunda parte del dictamen, 
puesto que ya la Diputación ba tomado 
acuerdo sobre ello. 

El Sr. Fernández Morales maniflos-
ta que la Comisión no ha hecho más 
que traer la Ueal orden, y respecto de 
la segunda parte no tiene inconve-
niente! en i etirarla. 

Retirada la segunda parte del dic-
tameu, queda éste aprobado en la si-
guiento forma: 

«Djr cumplimiento á la Real orden 
mandando reponer al empleado del 
Cuerpo administrativo l). Jacinto Agu-
do y pasar el expediento á la Ordena-
ción do pagos á los efectos del abouo 
de haberes». 

El Sr . Díaz Agero ruega á la Presi-
dencia se dé preferencia en la discu-
sión i un asunto despachado por la Co-
misión de Beneficencia relacionado 
con el arriendo de la Plaza de Toros. 

El Sr. Presideule manifiesta que ha-
biéndose entrado ya eu el orden del 
día, no es posible ocuparse de él, ofre-
ciendo ponerle á discusión en la sesión 
inmediata con preferencia á los demás 
asuntos. 

1) i-!-- cuenta del acuerdo de la C o -
misión Provincial que dispone que los 
Peones camineros Gabriel Jiménez y 
Ramón Gilabert, q u e actualmente 
prestan servicio de Portero y Orde-
nanza en la Sección de carreteras pro-
vinciales, vuelvan á sus puestos á 
prestar servicio en los kilómetros á 
que sean designados. 

El Sr. Montoya, como individuo de 
la Comisióu de Fomento, retira ol 
dictamen para modificarlo. 

A continuación quodan aprobados 
los siguientes dictámenes de la Comi-
sión de Beneficencia: 

1. Proponiendo se proceda al anun-
cio de las nuevas subastas para ad-
quirir los artículos necesarios duran-
te el año próximo en los Estableci-
mientos de Beneficencia, y que sin 
perjuicio de esto, se solicite previa-
mente del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la necesaria autorización 
para contratar dichos artículos con 
cargo á las consignaciones del presu-
puesto provincial pendiente de apro-
bación. 

2 . ídem que procede la recepción 
definitiva y liqnidacióu final de las 
obras ejeoutadas mediante subasta 
por el contratista D. Pedro Puig, en 
varias dependencias de la Plaza de 
Toros, ó sean las coutratadas y acor-
dadas por la Diputación en la canti-
dad de 4.252 pesetas, devolviendo al 
contratista la fianza por haber trans-
currido con exceso ol plazo de ga-
rantía fijado en el contrato. 

3 . Aprobar el expediente para 
ingreso definitivo en el Hospicio de 
los niños Manuel y Francisco Alfonso 
Gallardo, por reunir los requisitos re-
glamentaros . 

4. Proponiendo, de couformidad 
con la Secretaría de la Corporación, 
se practiquen las gestiones necesarias 
cerca de las Autoridades locales, y 
cuantas sean precisas, para que por 
el Negociado correspondiente se pue-
da terminar la revisión de los expe-
dientes relativos á los alienados de 
otras provincias. 

5. ídem que procede declarar de 

abono la cuenta importante 1.305*25 
pesetas por obras ejecutadas para la 
instalación de retretes en el Hospital 
Provincial, conforme con la autoriza-
ción concedida por el Ministerio de la 
Gobernación. 

6. ídem se concela el alta en el 
Mmicomio de Cierapoz.iolos á la de-
mente Martina Gascón Puebla, previas 
las formalidades establecidas por el 
Uoal decreto de 19 de Mayo de 1885. 

1. Que procede devolver á l ) . Re-
gino Gil, contratista que fué del s u -
ministro do drogas y substaucias me-
dicinales á los Establecimientos do 
Beneficencia, la fianza prestada eu ga-
rautfa de su compromiso,que ha cum-
plido sin responsabilidad alguna. 

2. Que asinvsmo procede infirmar 
al Sr. G -bornalor do la proviu- ia en 
la forma propuesta por el Negociado, 
con motivo de la instancia elevada á 
dicha Autoridad por D. Anselmo Ru-
bio, contratista de carbones á los Esta-
blecimientos de Beneficencia. 

3. Que procede oficiar do nuevo á 
la Dirección general de Administra-
ción local para que dosigue persona 
que intervenga en las diligencias do 
enajenación de la casa uúm. 124 do ia 
callo do Hortaleza, y que si en el pla-
zo prudencial do quince días no lo hi-
ciere, se enteudorá que delega tales 
derechos en la representación de la 
Beneficencia provincial; y que proce-
de el abono de la contribución territo-
rial de dicha tinca, segúu propone la 
Depositaría do fondos provinciales, sin 
perjuicio do la liquidación que ha de 
practicarse en su día do la adminis-
tración de dicha finca. 

Leído el que propone que por los 
Directores de los Establecimientos 
provinciales se adquiera el carbóu de 
cok y de piedra en las mejores condi-
ciones económicas hasta que dichos 
artículos sean contratados eu forma 
legal, el Sr. Boccherini pregunta & la 
Comisión cuál es el objeto de traer 
este dictamen á la Diputación. 

El Sr. Peres Calvo manifiesta que la 
Diputación tenía celebrado un contra-
to para el abastecimiento do carbón, y 
como el contratista se negara á seguir 
suministrando dicho artículo, mien-
tras no se le abonase lo que so le 
adeudaba, hubo necesidad de adqui-
rirlo directamente, y por eso se hizo 
la recomendación á los Directores de 
los Establecimientos, debiendo ser de 
cuenta del contratista el sobreprecio 
ó diferencia entro el precio de contra-
ta y el en que se a ¡quiera. 

Con esta explicación se da por satis-
fecho el Sr. Boccherini. quedando 
aprobado el dicta mea. 

Dada cuenta del que propone orde-
nar al Arquitecto de obras provincia-
les haga con toda irgencia el proyecto 
de pliego de condicionos para el arren-
damiento en pública licitación de los 
solares del antiguo Hospital de San 
Juan de Dios, bajo la base de la divi-
sión en parcelas, pero dando preferen-
cia al licitador cuya proposición soli-
cite el arriendo total del solar, usa de 
la palabra el Sr. Boccherini para ma-
nifestar que votará en contra del dic-
tamen porque no conoce el expe diente 
y tiene antecedentes favorables a lo 
oontrario de lo que se propone. 

El Sr. Buendía recuerda que ante-
riormente se discutió este asunto, que-
dando demostrada la conveniencia de 
proceder á su arrendamiento para que 
no fuerau solares improductivos y de-
jaran al mismo tiempo de ser nn foco 
do iufección para los veciuos de aquel 
barrio, acordándose en principio arren-
darlos hasta tanto que se resolviesen 
los litigios pendientes, que de resultar 
favorables á los intereses provinciales 
podría procedorse á su enajenación. 

El Sr. Boccherini rectifica manifes-
tando que él no ha censurado ol dicta-

men de la Comisión, habiéndose limi-
tado á explicar su voto. 

El Sr. Gonzalos Rojas manifiesta que 
votará en contra porque entiende no 
so pueden arrendar por estar en liti-
gio la propiedad de los solares. 

El Sr. Fernández Morales hace ma-
nifestaciones favorables al arriendo de 
los solares, porque además de produ-
cir algún iuterés á la Diputación pro-
porcionará un boneflcio á los vecinos, 
que veráu desaparecer un foco de iu-
fecc : ón. 

El Sr. Arafrola manifiesta que la Di-
putación, como poseedora del iuraue-
ble, puede arreada»do; que es conve-
niente porque no puede destinarlo á 
otros fines mientras no terminan los 
litigios pendientes. Se muestra contra-
rio á lo que pmpone el diclameu de 
sacar á publica subasta el arri n lo por 
partas ó por totalidad, porquecntien le 
que las disposiciones del Real decreto 
de 2 6 de Abril de lflOO uo obligan á 
ello, y p u e l e suceder que las trabas 
que el Ayuntamiento impone para el 
establecimiento de b>rracas impidan 
se presenten l ici tadlos . Cree más c o n -
v e n i e n t e tratar con el Ayuntamiento, 
á fin de que éste los arrendara en su 
totalida 1 para establecer allí un mer-
ca lo donde pulierau instalarse los ven-
dedores que eu aquol barrio ocupan 
las vías pdblicas. Endeude, además, 
que en la forma propuesta por la Co-
misióu contiuuará siendo un foco de 
infección, porque ol contro del solar 
quedará siu arrendar, pues los que 
soliciten los solares se quedarán úni-
camente cen los 18 ó 20 pies que dan 
á las respectivas calles. Considera, por 
ú limo, improcedente la forma de su-
basta, y considera asimismo que la d i -
visión en parcelas es lesiva á los inte-
reses de la Diputación. 

El Sr. Pérez Calvo dice que deben 
votar el dictamen todos los que ten-
gan tnterós eu que los bienes de la 
Diputación produzcan algún ingreso á 
la misma, siendo infundado ol temor 
de que no pueden arrendarse los so-
lares por estar en litigio, pues la Di-
putación conserva í n e g r o el dominio 
y el derecho de propiedad absoluto, 
que uo tiene ninguna limitación eu 
los Registro'?, no habiendo pedido si 
quiera los litigantes la anotación pre-
ventiva de la demauda. La simple po-
sesióu uo da derecho al arrendamien-
to; pero la Diputación está autorizada 
por conservar la plena propiedad de 
los salaros. Además, el precio del 
arriendo podría consiguarsu eu la Caja 
de Depósitos á resultas del pleito, r e -
portando un interés de uu 4 por 100. 
De modo que el litigante vencedor 
tendría los solaros, más los alquileres 
devengados y el 4 por 100, siendo be-
neficioso p a n la Diputación y para los 
que pretenden teuer derecho al solar. 
Respecto al rao lo do realizarlo, la Co-
misión uo tiene criterio cerrado, sólo 
quiere las garantías necesarias de 
que el alquiler ó renta ingresará en 
las Cajis provinciales á fin de que el 
arren lamiento no constituyese uiugúu 
obstáculo si el pleito se perdía ó se 
euajeuaba el solar, estipuladlo on el 
pliego de condiciones que al pasar á 
otro dueño el solar se entendería ca-
ducado ol contrato de arreudamiento. 

Es enemigo de llegar á uo acuerdo 
con el Ayuntamiento, porque éste, ó 
bien obtendría un lu^-ro cou una cesión 
de derechos y la Diputación uo lo pue-
de consentir, ó levantaría eu los sola-
res algún edificio que implicaría una 
indemnización cuando se vendiesen ó 
traspasasen aquellos. 

La Diputación debe procurar que 
haya licitación pública para sacar lo 
más posible, ofreciendo mayor boudad 
la subasta que el concurso. 

En el dictamen sólo se trata de que 
el Sr. arquitecto haga la distribución 

después. Los 
solar cora 
al centro, evitándose 

de las parcelas y fije el precio , I n . 
de servir de base para el a l q u L r

t , i 

las condiciones del contrato \**I¡J 
Los lotes en que dividir?1; 
prenderán desde la f a c h * 
evitándose a»í el iuconv 

nienle expuesto por el Sr. Arnírolaol 
se arrienda, el arrendatario po ir$ * . l 

lizarlocomo tonga porconvooieuts J " 
arreglo al contrato, procediendo u 
constitución de la ftauza para 88q» q 

rar el pago puutual de los i a t « r e ¿ " 
El Sr. Sánchez pide que se dé no' 

termiuada esta discusión por babero 
consumido con excoso los turnos qQft 

proviene el R -glaraento. H 

El S r . Presidente dice que es eos. 
turabre antigua dar a¡n,ditud ¿ j a j 
disc '.«iones, y como hay algún otros* 
fi..r Diputado qno quiere intervenir. d0 

tiene más remedio que concederle \% 

palabra. 
El Sr. Sánchez pidn so lea el ar-

tículo 78 del Reglamento, 
El Sr. Presiiento, noa v«z leído di. 

cho artículo, dice que pueden hablar 
seis Sres. Diputa lo<, y tusta alnra no 
lo hau hecho más que cinco. 

El Sr. Sánchez iusisle en que fe 
hablado seis ó más Sres. Diputados, фв han 
l u u i a u v Ü O I O v ш а г 0 1 i;>. L f i p U t a d O j r 
por tanto, están consumidos Ы t¿ r . 
nos. 

El Sr. Presidente manifiesta qaesi-
gnaos han hablado para alusiones 6 
para rectificar. 

El Sr. Mediano dice qno, SO¡JIÍQ el 
art. 78, quedará terminada la disco» 
sióu después de tres turnos en pro т 
tres en contra, si no hubieran pedido 
la palabra más Sres. Dipútalos, y és-
tos, eu su caso, tienen derecho á in-
tervenir en la discusión. 

El Sr. Benito Moreno dice que, des-
pués do lo expuesto por el 8r. Prosi-
deuto de la Comisión de Beuoficeucia, 
comprende que so trata de un asunto 
que proporcionará beneficios á la Di-
putación; pero no conociéndolo bien y 
creyendo no ha de producir perjui-
cio alguno, vota en coutra pjr si se 
veía luego obligado á combatir el dic-
tamen definitivo si no lo encontraba 
conveniente. 

El Sr. Mediano recuerda que la Di-
puhcióu tiene ya tomado acarreo so-
bro esto, pronunciando su juicio en 
coutra del arrendamiento d* los sola 
res. Asilo declaró al dosemar им 
proposición de varios s.uore- 40* 
quisieron establecer uu mercado, obe-
deciendo la Diputación á altas y pode-
rosas razoues. Entiende, pues, que no 
deben arrendarse, porque lo que* 
negó á unos antes, no so puede o o -
ceder hoy á otros, porqué subitó** 
los mismos motivos y la Dipuiacióa no 
puode contradecirse en sus acoerlo* 
y además por poderosas razone* je 
higiene pública, ya que se l r a t a ~ * 
solar doude estuvo emplazi lo el H*" 
pital de San Juan de Dios. Alega tam-
bién la necesidad del pueblo de »»* 
drid de tener uu pulmón abierta a 
oxigenación en aquella barriada ^ 
populosa, en la que constituiría 
perjuicio inminente para la а а , а а Л в . 
blioa al mover las tierras para a J e 

talación de un mercado ó puesta ^ 
venta. Cree que así lo entenderá ^ 

y que 

mu*3: 
Comisión de "Beneficencia 
insistirá en su dictamen. 

El Sr. Fernáuiez Arribas se —- . 
tra completamente de acuerdo coa » 
dictamen de la Comisión, e n t e a d ' ^ 
conveniente se haga el arrieO'W e 
pública licitación y por parcel3j. • 
ve tampoco peligro para la S J I " 1 {

{ e . 
blica en que se remuevau aqu- 1 1 0 5
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r r e u o s , como lo prueba lo mocn¿ ** j , 
se ha movido sin perjuicio Par* 
salud. i 

Bl Sr . Sánchez desea conestir 
la interpretación dada al art. 78. ^ 

El Sr. Presideute raaoiíle^ a . \ 0 f -
üor Siuchuz que puede hacer I a 



ración que desea en la hora desti-
Pre. á preguntas, debiendo limitarse 
h ra al asunto puesto á discusión. 

Kl Sr. Sánchez reconoce la necesidad 
acaralgún provecho de los solares 

a están sin producir nada, y mani
jóla q u e anunció su propósito de vo

sa contra porque no conocía bien 
li dictamen, y no sabia si la Diputa
do oslaba en condiciones de arren-

^g^'sr. Amírola insiste en que el 
1 rreudamiento puede hacerse por con-

,r«o nor no oponerse á olio el Real 
E e t o «le 20 do Abril de 1900. 

Manifiesta además que el Ayunta
miento de Madrid es una entidad res
olubilísima que sabe cumplir sus 
aligaciones, y está dispuesto siempro 
¿nacer todas las obras de liigieue ne-

^ e r m i n a manifestando que no se 
opone al dictamen, sino que entiendo 
debo ser por concurso. 

El Sr. Mediano dice que por perte
necer á la Comisión de Beneficencia 
noi'uede presentar una enmienda, por 
lo cual presenta un voto particular al 
dictameu. 

El Sr. Presidente ordena la lectura 
del art.71 del Reglamento. 

EISr. Fernández Arribas pido se lea 
tambiéa el art. 70 del mismo Regla
mento, y así se hace. 

El Sr. Mediano dice que de confor
midad con lo dispuesto ha presentado 
as voto particular á continuación del 
dictamen, y aun cuaudo el texto lite* 
ral del artículo se presenta á su de-
leo, retira, sin embargo, el voto par
ticular, sin entrar á discutir el fondo 
del dictamen, proponiendo que los so
lares deben arrendarse para que pro-
duzcau algo á la Diputación; entiende 
ibríamásprocedente cederlos al Ayuu-
tamieniode Madrid para que hiciera una 
plaza pública ó lo más con veniente para 
htgieuizar aquella parte de Madrid, 
eacargáudose por su parte el Ayuuta-
mieulo de la deuda que la Diputación 
tiene contra fuá con el Banco de Espa
ña y que está afecta á esos solares. 
Ha esto cousistía el voto particular, 
pero como uo le ha podido presentar á 
tiempo y el Reglamento se lo prohibe 
ahora, lo retira, haciendo constar, sin 
embargo, su proposición y su voto en 
contra del dictamen. 

Cou permiso de la Asamblea se re-
ura del salón el Sr. Raboso. 

Pedida votación uominal, quedó apio
jado el dictamen por 14 votos de los 
-yes. Amírola, Arribas, Buendía, Díaz 
Agero, Díaz Guilocho, Durííu, Feruán-
H ^ m b i 4 5 , > Fernández Morales, Gar-
"* de la Rasilla, Mesa de la Peña, 
«oQterroso, Pérez Calvo, Monloyay 
/• Residente, contra siete do los se-
2*** Benito Moreno, Boccherini, Cár-
eh! M ' H 0 ü z á l e z Kojas, Mediano, Sán-
* u « y Urbano. 

kl Sr. Presidente manifiesta se va á 
l T * * * e a la discusión del proyecto de 
^ p u e s t o s , y couforme al art. 70 del 
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^ l a m e n t o se empezará la discusión 
el voto particular del Sr. Cárdenas 

N capit t ti0 xii dei mismo. 
£ l Sr. Secretario da lectura al voto 

wticuUr del Sr. Cárdenas referente 
Presupuesto ue gastos, por el que 

J^POne se adicione lo siguiente al ea-
JJgto Xll del proyecto de la Couii-

i K T l O U L O Ú N I C O 

Subvenciones 

ÍSftfodoSaü Alfonso ^00 
R 1 0 de Us Religiosas del M 

* * * * * Consejo. * 5 0 0 
de las Artes i-000 

Jiro Instructivo del Obre-

^ ¿ i u ü b V i s " t i n i : 1.000 

C o l e g i o de Huérfanas de 
Pinto 

Sociedad Protectora de los 
Niños 

Montepío de viudas y huér
fanos de Médicos 

Caridad Escolar 
Asilo de la Asunción 
Asilo del Sagrado Corazón.. • 
Asociación de la P r e n s a . . . . 
Dispensario antituberculoso. 
Asociación para la e uso fianza 

de la mujer 
Centro Instructivo y Protec

tor de C i e g o s . . . 
Consultorio de niños de pe

cho 
Asociación de servicios fúne

bres para funcionarios . . . . 
Asociación de Caridad de 

Aranjuez 
Total, 

250 

500 

500 
250 
250 
250 
750 

1 .000 

250 

250 

500 

250 

500 

9 . 0 0 0 

El Sr. Cárdenas dice que en todo 
estuvo couforme cou U mayoría de la 
Comisión menos eu el capítulo XII , 
por no avonirso á que se denegasen 
las subvenciones que se venían conce
diendo á distintas Asociaciones, que 
cumplen uno de los riñes de la Dipu
tación, según el art. 79 de la Ley, ali
viando en gran parte t i presupuesto 
de los Hospitales y Asilos de la Bene
ficencia provincial, y difundiendo otras 
la instrucción entre las clases popula
ros y ayudaudo á los menesterosos. 
En vista de esto y tratándose de uua 
cantidad que no es muy importante, 
pide á la Comisión que acepte el voto 
particular y á la Diputación que lo 
tome en consideración. 

til Sr. Benito Moreno lameuta no 
poder admitir el voto particular del 
Sr. Cárdenas, porque no se trata de 
una obligación precisa de la Diputa
ción, y ésta tiene que atender cou pre
ferencia á los Establecimientos bené-
fleos que de ella dependen, no pudieu-
do dedicar uada á subvenciones, aun
que respondan á un noble sentimiento 
de caridad, mientras no mejore su es
tado económico. 

El Sr. Duran entieude que el voto 
particular debe discutirse al tratarse 
del capítulo correspondiente, porque 
no abraza la totalidad del presupuesto, 
sino sólo un punto concreto del mismo. 

JBl S r . Secretario lee el art. 70 del 
Reglamento. 

El Sr. Prosidente manifiesta que de 
dicho artículo so desprende que no 
habió" 1 >v presentado ningún voto 
que afecte á la totalidad dul presu
puesto, el voto parcial tiene preferen
cia al dictamen. 

El Sr. Urbado está completamente 
de acuerdo cou las manifestaciones del 
Sr. Presidente, pues el v '. > particular 
altera en uu todo el presupuesto, aun
que no afecte más que á una parlo del 
dictamen de la Comisión. 

El Sr. Cárdenas mauifiesta que no 
sólo modifica los gastos, si que también , 
los ingresos, afectaudo, por tanto, en J 
ambos conceptos al presupuesto. 

Kl Sr. Mediano dice que se trata de 
un voto particular respecto á uu ca
pítulo, no á la totalidad, por lo que. 
para las formalidades reglamentarias, 
nace constar que se adhiere á la opi
nión exp testa por el Sr. Duran. 

fil Sr. Fernández Arribas se retira 
con permiso de la Asamblea. 

Hecha l i oportuna pregunta por el 
Sr. Presidente, la D.putacióu acuerda 
lomar en consideración el voto parti -
cular. 

El Sr. Cárdenas defiende su voto 
particular, por tratarse de subvencio
nes á Establecimientos que cumplen 
altos fines benéficos ó instructivos, 
sumando sólo todas reuuidas la móui-
ca cautidad de 9.000 pesetas, inferior 

á la consignada en presupuestos ante
riores. 

Kl Sr. Benito Moreno reconoce que 
no se trata precisamente de un des
pilfarro, pero que las muchas cargas 
que pesan sobre la Diputación y las 
circunstancias económicas en que se 
encuentra impiden á la Comisión 
aceptar el voto del Sr. Cárdenas, que 
supoue una buena voluntad y un buen 
deseo, de que todos están animados, 
en dicho Sr. Diputado. 

El Sr. Díaz Agero recuerda que es
tas subvenciones vionen concediéndo
se desde tiempo inmemorial, y dice 
que la Diputación debe amparar á to
dos los Establecimientos benéficos que 
pertenecen á la provincia, añadiendo 
que uada significa el pequeño ahorro 
de 9.000 pesetas que so conseguiría 
con los beneficios que reportan los 
Asilos y Colegios cou una subvención 
por el voto particular, en el que esté 
perfectamente fundamentado el moti
vo de la couceaióu. Se han suprimido 
los pensionados á Roma, París, etc., y 
otros gastos que importaban cantida
des grandes, pero no se pueda negar 
la insignificante de 9.000 pesetas, de
jando sin auxilio á tautos necesitados. 

E l Sr. Mediano dice que si el estado 
ecouómico de la Diputación fuera tan 
próspero que permitiera atender, en 
primer término, á los Establecimien
tos que de ella dependen, en la forma 
á que viene obligada, estaría de acuer
do en que so subvencionaran institu
ciones tan importantes y de tanta uti
lidad social, á algunas de las que está 
afiliado y presta su concurso particu
lar; pero la Diputación carece de me
dios, pues salda sus presupuestos con 
un millón y dos millones de pesetas 
de déficit. Seguir otra conducta sería 
incurrir en verdadera prodigalidad, 
cuando no se puede acudir á satisfa
cer todas las necesidades de los Hos
pitales y Asilos que debe sostener la 
Diputación; por cuyo motivo y en 
cumplimiento de uu deber, aunque 
siutiéiidoio mucho, hay que uegar las 
subvenciones solicitadas por el señor 
Cárdenas. 

El Sr. Mesa de la Peña defiende el 
voto particular, euteudieudo que no 
hay ninguna razón bastante para que 
se deje morir de hambre, lo mismo 
por falta de instrucción que do ali
mento, á tautos necesitados. 

Desde luogo se declara partidario 
de cuatro subvenciones de las que 
figuran en el voto del Sr. Cárdenas, 
porque las considera de absoluta uti-
lida i ; pero reconociendo que no sería 
equitativo el uegar unas y conceder 
otras, se hace solidario de todas. Na
die podrá negar los beueficios que re
porta, por ejemplo, el Fomento de las 
Arles, consagrado desdo hace cincuen
ta años especialmente á la enseñanza 
de la clase obrera. Otro tanto sucedo 
con la Asociación de la Preusa para el 
auxilio de los periodistas pobres. Res
pecto al Colegio de San Alfonso, pre
gunta el motivo de la subvención, y 
extráñase de que no se conceda m u -
guua al Asilo de las Oblatas en Ciein-
pozuelos, que viveu de la caridad pú
blica y donde se recoge á gran núme
ro de mendigos. 

Apoya, pues, el voto particular, y 
además auuncia que ha presentado 
una eumienda pidiendo también una 
subveución para las Oblatas, por creer 
ambas cosas justas y equitativas. 

El Sr. Pérez Calvo dice que desea
ría tuviese la Diputación mucho dine
ro para poder v dar esas subvencio-
uus; pero de uu lado la carencia de re
cursos, de otro la prohibición expresa 
Ue la Ley, le obligau á impugnar el 
voto particular, anunciando que si es 
aprobado formulará el recurso corres
pondiente, porque no quiere hacerse 
solidario de ninguna responsabilidad. 

Cita un Real decreto de carácter ge
neral de 3 de Mayo de 1392, cuyo a r 
ticulo 10 dice que «por ningún con
cepto, sin previa y especial autoriza
ción del Ministerio de la Gobernación, 
se hará aumento de sueldo ni conce
derá gratificaciones, comisiones y sub -
venciones»; una Real ordeu de 20 de 
Mayo de 1896, cuyo núm. 2 / dice que 
«tampoco deben autorixarse subven
ciones, gratificaciones ni otros gastos 
voluntarios fuera de los casos que pre
viene el Real decreto de 1892»; y an 
Real decreto de 1899 del Sr. Dato, que 
se preocupa á tal punto de que no se 
gaste en cosas no obligatorias, que 
prohiba se cobren las dietas de la Co
misión provincial mientras el presu
puesto anterior no esté liquidado sin 
déficit. 

El Sr. Díaz Agero dice que efectiva
mente, según el Real decreto de 1893, 
la Diputación no puede conceder g r a 
tificaciones ni subvenciones sin quo la 
Superioridad lo coufirme ó apruebe; 
porque realmeute la Diputación no es 
soberana, y una vez discutido y apro
bado el proyecto de presupuesto, ne
cesita como el de años anteriores la 
confirmación de la Superioridad, sin 
la que no puede empezar á regir. Aña
de que existe además la costumbre, 
que tiene ya fuerza de Ley, de que se 
concedan tales subveuciones en todos 
los presupuestos formados por la Di
putación, sin que hayan sido revocados 
nunca por el Ministerio. 

El Sr. Fernández de la Vega mani
fiesta su opinión favorable al voto par
ticular, no en su totalidad, pero sí en 
gran parle de lo que comprendo, y asi
mismo su cooformiJad con algunas de 
las subvenciones que en el mismo se 
mencionan, como es la del Asilo da 
Santa Cristina, que tal vez produzca 
beneficio á la Diputación, porque mu
chos de los allí recogidos estarían en 
alguno de los Establecimientos de la 
provincia, si aquél no existiera. Cree 
también conveniente la subvención al 
Dispensario antituberculoso, único que 
hay eu Madrid, y al que, por tanto, se 
debe prestar ayuda y uo quitarle la pe
queña subvencióu que disfruta, cuan
do todos le prestan auxilio. 

El Sr. Sánchez hace presente lo her
moso quo es el ejercicio de la caridad 

l y lo couvenieute de subvencionar a l 
gunas Instituciones dedicadas á aquel 
fin, tales como el Asilo do Santa Cris
tina, que roune las mejores condicio
nes y en dou lo se presta gran auxilio 
á los desvalidos; la Asociación de la 
Prensa, que lleva la luz á las iuteli-
gencias y difunde los conocimientos, 
y el Fomento de las Artes, Centro que 
presta un gran servicio á la educación 
y doude se dau euseñanzas desde la 
primaria hasta la superior. Por todo 
ello, entiende que la Diputación debe 
aprobar el voto partioular. 

El Sr. Fernández Morales se mues
tra contrario al voto particular por 
entender quo la caridad la practica la 
Diputación sin dar esas subvenciones, 
cuyo importe es preciso para no fal
tar al cumplimiento de sus atenciones. 

El Sr. Amírola, en nombre de la 
Comisión de Hacienda, combate el voto 
particular, porque no sobrándole r e 
cursos á la Diputación, después de cu
brir sus ateuciones, para permitirse 
subvencionar á diferentes Asociacio
nes que cumplen un fin loable, existe, 
com) ha dicho el Sr . Pérez Calvo, una 
prohibición terminante en la Ley que 
impide á la Comisión de Hacieuda 
conceder las subvenciones solicitadas. 
Reconoce el buen deseo del autor del 
vot) particular y el fin caritativo á 
qua tiende, y no le paroce buena la 
forma propuesta por aquél para cubrir 
el gasto do las 9 .000 pesetas que pro
pone en su voto partioular porque en
tiende que no es práctico, 
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El Sr. Pérez Magnín se muestra 
partidario del voto particularpor creer 
OH beneficioso á los intereses provin
ciales, pues de no existir las Asocia
ciones mencionadas un 15 por 100 por 
lo menos de ios asilados eu ellos, r e 
cogidos seguramente, estaría en los 
Establecimientos provinciales, y este 
15 por 100 supondría un gasto mayor 
q j e el de las subvenciones que se 
piden. 

El Sr. González Rojas anuncia vota
rá en tavor del voto particular del se
ñor Cárdenas por entender son muy 
beneficiosos los fines de aquellas so
ciedades que, como el Asilo de Santa 
Cristina, hacen bieu por el pobre. 

El Sr. Buendfa dice que votará en 
favor del voto particular, pero reser
vándose su acción para discutir por 
partidas, cuando llegue el momento, 
el contenido de aquel. 

El Sr. Moutoya, sin desconocer la 
situación precaria de la Diputación y 
aun teniendo en cuenta los argumen
tos expuestos en contra, y desechando 
desde luego toda duda respecto á la 
responsabilidad de que hablaba el se
ñor Pérez Calvo, declara que votará 
el voto particular, porque estima un 
deber sagrado é ineludible atender á 
todos los pobres de la provincia, pu-
diendo compensar ese pequeño gasto 
coa economías que pueden introducir
se por otros conceptos. 

Votará, pues, las subvenciones por 
deber, por caridad y porque tiene la 
persuasión de que no concediéndolas 
desaparecerían ó no podrían atender á 
sus fines la mayor parte de aquellos 
institutos. 

El Sr. Cárdenas dice que no se in
curre en responsabilidad porque se 
incluyan subvenciones, pues constan
temente son aprobados los presupues
tos por la Superioridad, sin que consti
tuya ningún obstáculo el que aquellas 
estén consignadas en I09 mismos; que 
el Colegio de San Ildefonso, situado 
eula calle del Mesón de Paredes, ejerce 
un gran bien, pues en él hay acogidos 
150 niños, y termina solicitando la 
aprobación del voto particular. 

El Sr. Benito Moreno manifiesta que 
la Comisión ha acomodado el dictamen 
á las prescripciones de la Ley y que 
la Corporación no puede disponer de 
una cantidad que debe á sus pobres y 
á sus Establecimientos benéficos. Aña
de que si reglamentariamente se hu
biese podido incluir dicha partida, así 
se habría hecho, y por lauto, pide al 
Sr. Cárdenas que retire el voto parti
cular. 

E l Sr. Cárdenas insiste en mantener 
el voto particular por las razones ex
puestas anteriormente. 

Sometido á votación nominal el vot* 
particular, es aprobado por 15 votos 
contra seis. 

Señores que dijeron si: 
Arribas (l). Leopoldo), Buendfa, Cár

denas, Cortina, Díaz Agoró, Díaz Gui-
locho, Fernández de la Vega, Gouzá-
lez Rojas, Mesa de la Peña, Monterro-
so, Sánchez Urbano, Pérez Magnín 
(Secretario), Montoya (Secretario), 
Bernad (Presideute). 

Señores que dijeron no: 
Amíróla, Benito Moreno, Duráu, 

Fernández Morales, Mediano y Pérez 
Calvo. 

El Sr. Presidente declara aceptado 
el voto particular, y diré que en su 
virtud se incluirá en el capítulo co
rrespondiente del proyecto de la Co
misión. 

El Sr. Mediano anuncia que en 
unión del Sr. Pérez Calvo presentará 
un recurso ante el Ministro de la Go
bernación, exponiendo las razones le
gales contra este acuerdo, que á su 
entender imposibilita á la Diputación 
para conceder subvenciones, 

Hora de preguntas 

El Sr . Pérez Calvo pregunta al s e 
ñor Presidente qué es lo que ha gasta
do la Comisión mixta en cosas extra
ordinarias desde que ha empezado á 
funcionar. 

El Sr . Presidente dico que pedirá á 
Contaduria los datos solicitados por ol 
Sr. Pérez Oalvo. 

Y no habiendo más asnutos de que 
tratar, se levantó la sesión, exten
diéndose la presente acta, que firman 
el Sr. Presidente y Diputados Secreta
rios que certifican. = V . # B. '—El Pre
sidente, Bernad. = Los Secretarios, Pé
rez Magnín y Montoya. 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 5 del actual oontratar en pú-
blioa «abasta , que tendrá efecto el din 
14 de Mayo á lasonoo d é l a m a ñ a n a en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Sant iago , núm. 2 , bajo la presidencia 
del Exorno. S r . Gobernador civil d é l a pro
vincia ó Diputado de la Comisión provin
cial en qaien delegue y oon asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de patatas que Be 
considera neoesario para los E s t a b l e c i 
mientos de la Beneficencia provinoial 
hasta 31 de Dioiembre de 1904, con a r r e 
glo al pliego de oondioiones que estará 
de manifiesto en la S e c r e t a r l a de la Cor
poración, Secoión de Beneficencia, de diez 
á dooe de la m a ñ a n a , los días no festivos 
anteriores al de la subas ta . 

El preoio ó tipo del quintat métrico será 
el que quede fijado en el r e m a t e , no ad
mitiéndose proposición que exoeda do 
quince pesetas, ni fraooión inferior A un 
céntimo de peseta, 

i El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales . 

L a s proposiciones, a justadas al mode
lo, se ex tenderán en papel del sello I I o 

aoompanando la o é i u i a personal del l i d 
iador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber oonsignado 
en la Ca ja genera l de Depósitos ó en la 
de tondos provinciales por valor de dos 
mil trescientas setenta y cinco pesetas en 
metálico ó su equivalente en thuios de la 
Deuaa del Estado al precio de la cotiza 
oión ofioial del dta en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de orédito representa 
tivo de deuda de la e x c l u s i v a ouenta de 
esta Dlputaoión, por todo su valor nomi
na l , y en créditos reconocidos y l iquida
dos por la miaina, s iempre que éstos eatén 
oonsignado* eosus robpeotivo* presupues* 
tos aprobados y sea dicho acroedor el que 
h a y a de constituir la lianza como postor ó 
rematante de este servioio; oomo definiti
va y en igual forma, el contratista c o n s 
tituirá el 10 por 10Ü del total importo ob
jeto del contrato , á responder de su c u m 
plimiento. 

Los depósitos en metál ico que se c o n 
signen eu la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora an ;cs de c e 
lebrarse la subusia, y los en electos pú
blico» hasta la una de la tarde del día an
terior . 

Las expresadas proposic iones en cuya 
oarpeta deberá hal larse escrito lo siguton 
te : «Proposición p a r a optar á la subasta 
de . . . (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán al S r . Presidente 
del acto durante el p l a z j de media hora. 

Podrán ooncurrir á esta subasta los in
teresados por ai ó representados por otra 
persona, oon el poder correspondiente pa

ra el lo , deolarado bastante á costa del 
l icitador por el Letrado de esta Corpora-
oión D. Ricardo de G u l l e r n a . 

Serán de ouenta del contrat is ta todos 
los gastos del remate , esori tura , oopias, 
p*pel , inserción de anunoi09 en los perió
dicos oficiales, dereohoB rea les , oontr lbu-
oióo industrial y todoa los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplioablea á oate oon trato. 

Madrid 8 do Abril de 1 9 0 4 . = E I Ofioial 
del Negooiado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de proposición 

I». \. N , que habita e n . . . , oalle d e . . . , 
n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provinoia sa
cando á pública snbasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de p a u 
t a ; que se ca l cu la necesario hasta 81 de 
Dioiembre de 1904 para el consumo en los 
Enableoimientos de la Benefloenoia pro 
vinc ia l , se compromete á suministrar n i 
cho art ículo, con estr ic ta sujeción al plie
go de condiciones, al preoio d e . . . ( e x p r e 
sado en le t rx ) . . . e l . . . 

( P e c h a y firma del proponente) . 
Conforme.=»GI Vicepresidente , J . Rin* 

cón.=»EI S e c r e t a r i o , 8 Vifials. 

4 9 3 . - 9 1 8 . 

La Comisión provinoial ha aoordado 
en sesión de 5 del aotual contratar en p ú -
b' ioa subas ta , que tendrá efecto el día 
14 de Mayo á las once de la mañana en 
el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Sant iago, número 2 , bajo la presidencia 
del Exorno. S r . Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión pro
vinoial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que dosigne la Corpora
ción, el suministro de aoeite que se cons i 
dera neoesario para los Establecimientos 
de la Benefloenoia provinoial hasta 31 
de Dioiembre de 1904, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en la Seoretar ía do la Corpora
oión, Sección de Benefloenoia, de diez á 
doce de la m a ñ a n a , los días no festivos 
anteriores al de la s u b a s t a . • 

El preoio ó tipo del litro será el que 
quede fijado eu el remate , no admit ién
dose proposición que e x o e d a de una pe
setas vainte céntimos, ni fraooión inferior 
á un oéniitni de peseta. 

Ql suministro se abonará por m e n s u a 
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales, 

L a s proposiciones, « justadas al modelo, 
«e extenderán en papel del sello 1 1 . 0 

aoompanando la cédula personal del Imi
tador y el resguardo de la fianza p r o v i 
sional que aoredtte haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provino.ales por valor átmil nove-
cientos setenta y una pesetas en m e t á i c o 
ó su equivalente en títulos d é l a Deuda 
del Estado al preoio de la ootizaeión ofi
cial del día en que lo verif ique,en Obl iga
ciones proviuciales ó cualquiera otro v a 
lor ó signo de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva oaenta de esta D l 
putaoión, por todo su valor nominal , y en 
créditos reoonooidos y liquidados por la 
misma, siempre que é3tos estén consigna
dos en sus respeutivos presupuestos a p r o 
bados y sea dicho acreedor el que haya de 
Cüustituir la fl tn ta como postor ó r e m a 
tante de esteseí vicio; como dcfiuit ivay en 
igual forma, el conttat is ta constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, á responder de su cumplimien
to. 

Los depósitos en metal ieo que se con
signen en la Ca ja do la Corporación sólo 
s« admitirán hasta una hora antea de c e 

lebrarse la subasta , y los «n e í f t o l 0 

blieos has ta la una de la tarde del di M " 
te r ior . 

L a s expresadas proposiciones en 
oarpeta deberá hallarse esorito lo 
t e : «Proposioión para optar á l a s a n ' * ' 
de . . . (y á oontinuaolón el objeto de l a

 M U 

m a ) , se entregarán al Sr . Presidenta', 
acto durante el plazo de media hora 

Podran oonourrlr á esta subasta ion 
teresados por s í , ó representados ñor Jü.' 
persona, oon el poder correspondan», 
para ello, deolarado bastante á costa a., 
lioitador por el Letrado de esta Corporal 
oión D. Ricardo de Gulllerna. 

Serán de cuenta del contratista todo, 
los gastos del r e m a t e , esoritura, oopi», 
papel, inserción de anunoios en los peni, 
dioos ofloiales, derechos reales, contri, 
buoión industrial y todoa los demás im. 
puestos estableoidos ó que se establéele, 
ren en lo euoesivo aplicables a este oon-
t r a t o . 

Madrid 8 de Abril de 1 9 0 4 . - E l Oficial 
del Negooiado, Manuel D. Montenegro. 

Modelo de pi'oposición 

D. N. N . , que habi ta en . . . . , oalle de 
numero enterado del anunolo publi
cado en el B O I E T I M O F I C I A L de la provin-
oia sacando á públioa subasta la Comi
sión provinoial de Madrid el suministra 
de aoeite que se oaloula neoesario bastí 
31 de Diciembre de 1904 para el oonitunt 
en los Establecimientos de la BenficeneU 
provinoial , se compromete á sumlnlitrar 

dicho ar t ículo , oon estricta sajeoión a¡ 
pliego de condioiones al preoio de... (ex
presado en l e t r a ) . . . e l . . . 

( F e c h a y firma del proponente). 
Conforme. = El Vicepresidente, J . Rin

cón.«»El Seore tar io , S . Vifials. 
4 9 8 . - 9 1 4 . 

L a Comisión provinoial ha acordad; 
en sesión de 5 del aotual contratar en p4-
blloa subasta , que tendrá efecto el dli 
14 de Mayo á las onoe de la mañanar: 
el Palaolo de la Corporación, pialad* 
8ant iago , núm. 2 , bajo la preaidenoiade! 
E x c m o . S r . Gobernador oivil de I» pro
vincia ó Diputado de la Comisión provís-
oial en quien delegue y oon asistencia c-
otro Diputado que designe la Corpor*-
oión, el suministro de lefia de enoinay pin» 
que se considera necesario para los B £ j 
bleoímientos de la Benefloenoia provincia 
has ta 31 de Dioiembre de J 904, oon *rr*-
glo al pliego de oondioionei que ettff* 
de manifiesto en la Seoretaría de la Cor
poración, Seooión de Benefloenoia, 
diez á dooe de la mañana, los días no W" 
tivos anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del quintal .méirl* 
será el que quede fijado en el remaní * 
admitiéndose proposición qae exoed» 
seis pesetas, ni fracción Inferior á un o*5 

timo de peseta . ¿ 
El suministro se abonará por m a 0 , a * 

lidade8 venoidas on la Depositaría de 
dos provinciales . . ¿ 9 t 

L a s proposioiones, ajustadas al m ° ^ » 
s s extenderán en papel del g t ^ * 
aoompanando la cédula persona l d f i _ j . 
tador y el resguardo de la fl*o*a P ^ 
sional que acredite haber oonsiffn* ¿ | 

la Caja general de Depósitos ó en ^ I 
fondos provinciales por valor de **' | 
cientos tres pesetas diez céntinW*^ ^ 
l i c o ó su equivalente en lítalo" de 
da del Estado al preoio de laootií* 
oial del día en que lo verifique. ® t f | 0 t f i 
gaoioues provinciales ó ^ ^ V ^ t i * * 
valor ó signo de crédito ™Pte**ie e J t * 
de deuda de la exclusiva ° a e t t t * m i 0 » l ( f 
Diputaoión, por todo su valor i 0 § p t f 
en oróditoa reconocidos y 1 ^ 
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oiisin». siempre que éstos estéo o o n -
J* a ( jos en sus respeotivos presupuestos 
'^robados y se* dloho «creedor el q u e 
* P

V » de oonstituir 1a fianza oomo postor 
remstsute de este s e r v i d o ; oomo def l-

J
u v a y e D l " a a l f o r m * » e l contratista 

IjitltuirA el 10 por 100 fio! total i m p o r -
¿objeto del contrato, á responder de su 
Ljpl imlento. 

depósitos en metálico que se c o n 
l o e n «n , a C * ^ A d o ' * C o r P o r a o i ó n sólo 
^tdmitirAn hasta una hora antes de c e -

I jebrarse la subasta, y los en efectos pú 
• 1,11008 hasta la una de la tarde del dia a n 

terior. 
fjas expresadas proposioionos, en c u y a 

esrpsta deberá hal larse escrito lo Bi
valente: «Proposioióo para optar á la su
basta de... <y ft oontinuaoión el objeto do 
U mUms), se entregarán al S r . P r e s i d e n 
te del «oto durante el p lato de media 
pora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
}ntareaado8 por si ó representados por 
otra persona, onn el poder correspondien
te para ello, declarado bastante á coBta 
¿el lieiudor por el Letrado de esta 

Corporación D. Rioardo de Guil l e r n a . 
Serán de cuenta del oontratlsta todos 

los gastos del remate , escri tura, copias , 
papel , inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales , cont r ibu
ción industrial y todos los demás i m p u e s 
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo suoeeivo apl icables á este oontrato. 

Madrid 8 de Abril de 1904.-= El Oficial 
delNegooiado, Manuel L). Montenegro. 

Modelo de proposición 
D . N. N . , que habita en. . . , cal le de . . . i 

núm.. . , enterado del annnoio publicado 
en el B O I K T I H onoiAL de la provinoia sa • 
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de 11 adrid el suministro de lefia 
de pino y enc ina que se oalonla n e c e s a 
rio hasta 31 de Dioiembre de 1904 p i r a 
el consumo en los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial , se oompromete 
á suministrar dicho artfouto, con es t r i c ta 
sujeción al pliego de condiciones, al p r e -
oio d e . . . (»xpresado en letra) e l . . . 

( F e c h a y firma del proponente). 
Coi.forme. = EI Vicepresidente , J . R in

c ó n . = E 1 S e c r e t a r i o , S . Vi&als. 
493 - 9 1 5 . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL PE MADRID CONTADURÍA 

B i t u N C * de las operaciones verificadas en esta Coloración desde V de Enero úl
timo hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 lientas y censos-. 
1 Portazgos y barcajes 
i Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provincial 
I Instrucción pública 
4 Beneficencia 
" Ingresos extraordinarios 
5 Arbitrios especiales 
* Empréstitos > 

tu Enaj «nación so 
II Resultas 
U Movimiento de fondos ó suplenien 

toa 
13 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL. 

P A G O S 

j ffijgjftgjfa proviucial 
ficaos generales. 

ria». 
1 ru. , afuera 
J O b ^ o b l f g a t o r i 

! Í A A : : : : : : : : : : : : : : ' 
¿^u^ublecVmi'entos 

'«teras 
i <Ut< 

«gaatoa. 
C i e n t o de fondos ó suplemen-

l**<:ia «a Caja. 

T o t a l 

x a t J l F h í t t fcJNtlA-» 
Troaupuoato joporaciones En más En monos 

1 182 8S0 32 

4.499.276 15 
» 

2 626 84 
» 

701 278 20 

> 
> 
» 

180 253 98 
• 
• 

3 794 997 95 
743.445 47 

¡ 250 » 
6 500 a 

44.195 > 
» 

143 767 41 

572 71 
3.000 » 

» 
> 

» 
» 
• 
» 
> 
> 

» 
599 678 06 

250 i 
6.927 29 

41 195 > 
> 
» 

a 
» 468 38 468 33 

> 

i > 166.697 68 163 908 40 > 

1 6 7 0 6 5 96 4 622 302 28 
5 476-546 94 1.021.310 6* 4.455 236 82 

301.024 > 
86.500 > 

251 100 75 
. 870.452 58 

86 900 . 
3.388 521 96 

74 «51 75 
10 000 » 

48 899 13 
8 422 23 

28 732 62 
126 813 28 

3 712 81 
679 292 61 

11.858 60 
1.372 98 

» 
» 

• 

• : 

252 124 87 
78.077 77 

225 368 13 
749 639 80 

85 014 22 
31 187 19 
62 798 15 

8 627 02 

383 785 45 
2 000 » 

43 678 44 
> 

10.019 74 
• 

6.145 89 

• 

» 
> 

» 
873 714 71 

2 000 » 
38.432 on] 

» 
> 
» 
» 

> 
> 

154 753 25j 

» 
a 

154 762 25 

> 
» 
> 

6.457.464 98 979 023 14 154 753 25 4 633 195 04 

42.287 48 4.478.441 79 

1.021 310 62j 

============== 
r 31 de Marzo de 1 9 0 4 . - E l Contador, Andrés Rodríguez Corrales . 

4 8 6 . — 7 7 4 . 

ayuntamientos 

r A l c n b e n d a a 
I 1 contribuyentes vecinos y forasteros 
•V**** ^ ^ n i n o que h a y a n sufrido altó
la ~* e a «tu riquezas dosdo el afio ú l t l -
L ? t e »«Qtarán relaoiones j u r a d a s do las 
ta'**0 durante el próximo mes de 

• empañando los títulos de propie

dad que just i f iquen las traslaoiones de 
dominio, con el fin de prooeder á la f o r -
maoión del a p é n d i c e al amil iaramiento. 

Alcobeodaa 28 de Marzo de 1904 . *»E i 
Aloalde, Luis Pó rez . 

4 8 8 . — 8 1 1 . 

Aroalte 
Con objeto de que el Ayuntamiento y 

J u n t a perioial de esta villa pnedan pro
oeder á la furmaoión do los apéndioes al 

amil iaramiento que han de servir de b a 
se al formar el repartimiento de r iqueza 
rústica y peonarla y padrón de edificios 
y solares del afio 1905, se haoe preoiso 
que los contribuyentes que l u y a n sufr ido 
alteración en sus riquezas presenten en 
la Secre tar ia de este Ayuntamiento, hasta 
el dia 30 del mes actual , relaoiones de 
bidamente justifloadaa y por duplicado, 
pues pasado dloho p'.azo no serán admiti
das. 

Ambite l de Abril de 1 9 0 4 . = E 1 A l o a l 
de, Patroolnio de T o r r e s . 

4 8 8 - 8 0 7 

B r ú ñ e t e 
P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial puedau prooeder á la confeooión 
de los apéndioes del amil iaramiento y 
registro flsoal de edificios y solares p a r a 
el afio inmediato de 1905, se haoe preoiso 
que los contribuyentes que hayan obteni* 
do alteraoiones en ambas r iquezas pre 
senten durante todo el corríante mes en 
la Secre tar ia de esta villa las oportunas 
re lar i mes por duplica lo, aoompafiando 
a l a s mismas los dooamen'o? que a c r e 
diten haber satisfecho á U Hac ienda el 
impuesto de derechos reales , sin ouyo 
requisitos no seráa admit idas . 

B r a c e t e 2 de Abril üc 1 9 0 4 . = E l A l c a l 
de, Tor ib io Cabuano . 

4 9 4 . - 9 3 3 . 

C A N I L L Ó L A S 

Los contr ibuyentes en esto término 
municipal quo hayan experimentado a l 
guna alteración en la r iqneza rúst ioa , pe
onar ía ó u r b a n a , presentarán las n e o e -
sar ias relaciones en la Seoretar ia de este 
Ayuntamiento h a s t a el último dia del 
presente mes de Abril , á fin de que pue
dan ser comprendidas en los apéndioes 
que han de formarse para que s irvan de 
base á los repartimientos de oontribuolón 
del afio próximo de 1905. 

Canillejas 7 de Abril de 1 9 0 4 . = E 1 A l 
oalde, Franolsco Garc ía . 

4 9 4 . - 9 3 4 . 

€ e r v e r « do B u l t r a g o 
P a r a que la J u n t a pericial de mi pro-

sidenoia pueda prooeder á la formación 
del apéndice al amil iaramiento, base de 
los repartimientos p a r a el e jerciólo de 
1905, los propietarios que h a y a n e x p e 
rimentado alteración en su r iqueza p r e 
sentarán en esta Alcaldía , en todo el mes 
de Abril próximo venidero, las oportu
nas relaciones, aoompafiadas de los t í 
tulos de propiedad; a d v i n i e n d o que p a 
sado el plazo, no se admitirá n inguna . 

Cervera de Buitrago 26 de Marzo de 
1 9 0 4 , = E 1 Aloalde, Quintín Garoia . 

4 8 8 . - 8 1 4 . 

U A S R A N Z O 

P a r a que el Ayuntamiento y J u n t a p e 
ricial de esta villa puedan prooeder á la 
formación de loo apéndices el a m i l i a r a 
miento de las riquezas rústioa, peonarla 
y urbana para el próximo afio de 1905 , 
se haoe preoiso que los contr ibuyentes 
que h a y a n experimentado alteraoión en 
su r iqueza presenten relaciones de al ta 
y b a j a , re integradas en forma, en la S e 
ore tar ia de este Ayuntamiento durante 
todo el mes de Abril próximo venidero, 
aoompafiadas de los documentos que lo 
Just fl-jaen. 

Daganzo 29 de Marzo de 1904.=»E1 A l 
ca lde , Timoteo Aloobendas-

4 8 8 . — 8 0 5 . 
G u a d a r r a m a 

P a r a prooeder á la formaoión de los 
apéndices al amil iaramiento que han de 
servir de base á los repartimientos de la 
contribución territorial y urbana para el 

próximo afio do 1905, se haoe saber á los 
contribuyentes de este término munioipal 
que h a y a n exper imentado alteraoión e n 
su riqueza imponible la obligaoióo q u e 
tienen de preseotar en la S e o r e t a r i a d e 
este Ayuntamiento, hasta el dia 80 de 
Abril próximo, relaoiones de a l ta y b a j a 
debidamente re integradas ,aoompaf iando 
los dooumentos justif icativos que a c r e 
diten la traslación de dominio y el pago 
de derechos á la H i o i e n d a . 

Guadarrama 2 8 de Marzo do 1 9 0 4 . = E 1 
Aloalde, Pedro Gippini . 

488 — 8 1 2 . 

I l o r e a f o 
Los contribuyentes de este término que 

hayan experimentado alteraoión en su 
r iqueza duranto ol alia aotual , p r e s e n t a 
rán sus relaoiones de altas y ba jas en la 
Seoretar ia de este Ayuntamiento, desdo 
esta fecha hasta e. 3 0 de Abril próx imo, 
aoompafiando á las mtsmas ios documen
tos quo aoredlten l u b e r satisfeoho los de -
reohos á la H «cien la por la traslación 
de dominio, sin onyo requisito no s e r á a 
admitidas las que se presenten. 

Horca jo 26 de Marzo de 1904.=sE1 A l 
oalde, Silverio P into . 

4 8 3 . — 8 1 0 . 

P e í n e l a d e l a s T o r r e s 
Los contr ibuyentes de oste término 

munioipal que h »yan sufrido a l te rac ión 
en su r iqueza rústioa, peouaria y de e d i 
ficios y solares en lodo el próximo mes 
de Abri l , presentarán en la S e o r e t a r i a 
do este Ayuntrmiento U s relaoiones de 
altas y b a j a s , re integradas en f o r m a , 
aoompafiadas de los correspondientes do
oumentos para su j 'iKifioaoión, oon el fin 
do p r o c e d e r á la farmaoión del apéndioe 
al amiliaramiento para o! próximo e j e r 
ciólo de 1905 . 

Pezuela de las Torres 24 de Marzo de 
1904.= E l Aloalde, Gumersindo B a c h i 
ller. 

4 8 8 . — 8 0 8 . 

Vlllamantilla 
P a r a que la J u n t a munioipal de es ta 

vil la pueda prooeder á la iormaolón de 
los apéndices al amil iaramiento que han 
de servir de buso para los repartos de l a 
oontribuolón territorial del próximo afio 
de 1905, los contribuyentes de este t é r 
mino quo hayan sufrido alteraoión en B U 
r iqueza presentarán las oportunas r o l a , 
d o n e s de altas y ba jas hasta el d ia 30 
de Abril próximo en la S e o r e t a r i a de 
este Ayuutaminnto, debidamente r e i n t e 
gradas y oon los dooumontos neoesarios» 
sin cuyos requisitos no se admit i rán . 

Vil lamautil la 28 de Marzo de 1 9 0 4 . » 
El Aloalde, J o s é María de la Murena. 

488 .—81S . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s m i l i t a r e s 

MADRID 
D . J o s é Martin Lunas y Bovier, p r i m e r 

T e n i e n t e del déoimo regimiento montado 
deart l l ler ia , J u e z instruotor del expedien
te instruido oontra el reoluta destinado 4 
este regimiento Bonifacio Gómez S i e r r a 
por la fa l la g r a v e de primera deseroión. 

Por la presente requisitoria l lamo, oito» 
y emplazo á Bonifaoio Gomes S i e r r a , n a 
tural de Barduzuolo, parroquia de S a n t a 
Mar ia , Ayuntamiento de Allende, p r o 
vínola de Oviedo, hijo do Faust ino y de 
Maroelina, de t . intidÓB afios de e d a d , 
estado soltero, de ofioio labrador , de un 
metro 690 mi ímetros de es ta tura , y c u 
yas sellas personales se ignoran, p a r a 



6 Jueves 14 de Abril de 1904 

q u e en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de 
esta requi í i tor ia en el B Q L E T I H O F I C I A L 

de esta provincia, comparezca en este 
regimiento, de guarnición en esta corte, 
i mi disposición, para responder á loa 
o s r g o s qne le resultan en el expediente 
que de orden del S r . Tenlento Coronel, 
primer J e f e aooidental de este regimien-

to, se le sigue por la falta gruye de d e -

seroión; ba jo apercibimiento de qne, si 
no lo verlfloa, sera declarado rebelde, 
parándolo el perjuicio qne b a y a Ingar. 

A su vea , en nombro de 8 . M. el R e y 
(q . D. g . ) . exhorto y reqnlero á todas las 
Autoridades, tanto c i v i l e s como mil i ta re ! 
y de polioia judioial , para que praotiquen 
act ivas diligencias en busoa del referido 
recluta Bonifacio Gómez Sierra , y en 
caso de 1er habido, lo remitan en oíase 
d e preso oon las segnridas convenientes 
a este regimiento a mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en di.igenoia de 

este día . 
Dada en Madrid .« 8 de Abril de 1904. 

= J o a é Martin Lunas . 
4 9 6 . - 9 7 4 . 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

En los autos de tercer ía de mejor dere-

eho promovidos por el Procurador D. V i -

cente Turón y B o s c i , en nembre y repre-

sentación de D. Manuel Nevado y B e n j u -

mea , cerno Gerente de la Seoieiiad anóni-

ma «El Montepío,» contra D. Diego Pala-

oíos y López y dona Eladin Sáenz de 
Vi-zraanos, se ha «botado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo-

si t iva es como sigue: 

Sentencia—En la villa de Madrid & 
euatro de Abril de mil novecientos oua-

tro . El S r . D. Cayetano Ganda Montes, 
J u e z de primera instancia del distrito 
del Centro do ta misma, habiendo visto 
estos autos seguidos á luatanoia de don 
Manuel Nevado y B njumea, como G e -

rente de la Sociedad anónima «El Mon-

tepío,» defendido por el Letrado D. Ma-

nuel Cardefla y representado por el P r o -

curador D. Vicente Turón , contra don 
Diego Palaoios y I ópez y dofla Eladía 
8áenz de Vizmanos y Regidor.viuda,pen-

sionista , de esta veoindad, encontrándo-

se los dos últimos en rebeldía y enten-

diéndose en c u a n t o á ellos las diligenoias 
oon los Estrados del J u z g a d o , sobra t e r -

e e i i a d e mejor derecho a la retención de 
ln psr te de pensión qne la dona Eladia 
disfruta como viada del Exorno, señor 
1). Manuel de AzcArrnga; y 

Fallo: Que debo deo'arar y deolaro 
q n e D. Manuel Nevado y Benjomea, como 
Gerente de la Sociedad anónima * El 
Montepío,» por razón de su titulo de c r é -

dito tiene preferente derecho á D. Diego 
Palaoios y López para cobrar en bienes 
de la deudora dofia Eladia S i e n a de 
V i s m a n o s la cantidad que adeuda de mil 
seisoientas cuarenta y cuatro pesetas de 
prinoipal , intereses del tres por ciento 
mensual , á oontar desde primero de S e p -

t i e m b r e del afio último, y el importe de 
las costas oausadas en el juioio ejeoutivo, 
y por tanto, que el D. Diego Palacios no 
podra percibir cantidad a lgana de su 
crédito mientras no esté satisfecho total-

m e n t e el del tercer ista , con Imposición 
d e todas las costas de este ju ic io i los 
demandados S r . Palaoios y dona Eladia 
Sáenz de Vizmanos. 

Asi por esta mi sentenoia, que por la 
r e b e l d í a de loe demandados será notifi-

c a d a en la forma que previenen los a r -

t ículos doscientos ochenta y dos y dos-

cientos oohenta y tres de la ley de Enjui -

ciamiento civi l , si no se pidiere su noti-

fioaoión personal, lo pronuncio, mando y 
firmo. = C a y e t a n o G a r d a Montes. 

Cuya sentenoia fué publicada en el 
mismo d í a . 

Y oon el fin de qne se publique en los 
periódioos oficiales p a r a que sirva de 
notificación i D. Diego Palaoios y Lopes 
y dofla Eladia SAenz de Vizmanos , por 
estar constituidos en rebeldía , firmo la 
presente en Madrid i doce de Abril de 
mil novecientos ouatro.«=V.° — G a r -

cía Montes. = El Actuario , Licenciado 
Ramón Aguado y Oria. = Ks copia : L i -

oeneiado Aguado y Oria. 
116.—P-

D. Cayetano Garc ía Montes, J u e z de 
primera instancia é instruceión del distri-

to del Centro de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al procésa lo en causa por robo Ángel Do-

rado H i j i o U , natural de Valmojado 
( I I leseas , Toledo) , hijo de Manuel y R o s a , 
de c i n c u e n t a y seis aflos, oasado con V i c -

toria L a h e r a , in ius t r ia l , que dijo vivir en 
la oalle de los Abades , núm. 10 , tienda, y 
o n y o actual domiollio y paradero se igno-

r a n , para qne en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisi toria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi S a l a audien-

oia, sita en el Palac io de los J u z g a d o s , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de ser re-lucido á prisión, conforme i 
lo ordenado por ta Superioridad; a p e r c i -

bido que, do co verificarlo, será d e c l a -

rado rebelde y lo parará el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo t i e m p o ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial , prooedan á 
la busca del e x p r e s a d o procesado, c u y a s 
señas personales son: estatura al ta , pelo 
cas taño , ojos pardos, nariz regular , color 
bueno y muy grueso, y en el OASO de ser 
habido lo pougMn á mi disposición en este 
Juzgado ó la Cárcel . 

Madrid 4 de Abril de 1 9 0 4 . = C a y e t a n o 
G a r c í a Montes. — El Esor ibano , J o s é 
Alonso Padr ique . 

494—943 

H O S P I T A L 

En virtud de providencia del S r . J u e z 
de primera instancia é instruooión del 
distrito del Hospttal de esta oorte, dio-

tada en el dia do hoy en el sumario que 
se instruye en cumplimiento de un e x -

horto del distrito del Mar de Valenc ia , 
prooedente de cansa por juegos prohi-

bidos, se oita á J o s é Sampar y Teodoro 
J i m é n e z , e u y a s d e m i s filiaciones d o m i -

cilio y paradero se ignoran, para que 
oomparezoan en ro Sala audienoia, sitaen 
ei Palaole de los J u z g a d o s , oalle del Ge-

neral C a s t a ñ o s , dentro del término de 
oinoo días , o j o t a d o s desde el siguiente 
al en que este edioto fuere inserto en los 
periódioos ofloiales. oon objeto de prestar 
olería doolaraoión; b »jo apercibimiento 
de ser declarados incuraos de la multa de 
25 pesetas con que se les conmina, sin 
p e r j u i c i o de adoptarse otras determina-

ciones á fin de obligarles i efeotuar dioha 
oompareoenoia. 

Madrid 5 de Abril de 1964.=«= V . ° B . ° 
=a M o l i n a . » El Escr ibano, Mariano Gilí 
de Albornoz. 

4 9 5 — 9 4 7 . 
I N C L U S A 

En el juiolo ordinario de mayor ouan-

tiA seguido eo este J u z g a d o sobre d e c l a -

ración de oierio dereoho, ha recaldo l a 
sentencia cuyo eno»bezamiento y parte 
dispositiva son lasuiguientes: 

Sentencia.—En la villa y oorte de M a -

drid a treinta de Marzo de mil novooien-

tos ouatro . En el jnioio ordinario de m a -

yor ouantia seguido por sus trámites ante 
el J u z g a d o de primera iestanola del d i s -

trito de la Inolusa de la propia capital , 
entre partes : de una, como aotor, el se-

flor D. Miguel Ángel Desmaissieres y F a -

r i ñ a , Marqaósde la Motilla, oasado, pro-

pietario, de oinouenta y seis aflos de 
edad y vecino de la oiudad de Sevi l la , en 
oonoepto de tutor e jemplar de su h e r m a -

na la S r a . dofia Matilde Desmaissieres y 
F a r i ñ a , Marquesa de Valoooina, r e p r e -

sentado por el Proourador D. J o s é A r m a 
y Morayta con la defensa del Lioenoiado 
D. Luis Pare jo y Chasscrot; y de otra , 
oomo demandados, la Exorna. S r a . dofia 
Carmen Bernuy y Aguayo, Con lesa v i u -

da que toé de Villaseoa y otros titulos ( 

sus herederos, sucesores y oansa-habien. 
tes, todos de ignorada existencia y para-

do, y deolarados en rebeldía en el juioio 
que versa sobre reconocimiento, oomo de 
la exc lus iva propiedad de la dofia Matil-

de Desmaissieres, de nna lámina del C a -

nal de Isabel I I , representat iva de t re in -

ta y dos heotólitros de agua . Visto. . . En 
méritos á lo consignado y por todo lo ex-

puesto: 

Fallo: Qne deotarando oonfesos en las 
posioiones art iculadas y que contiene el 
7.° resultando, á los suoesoras y o a n s i -

habientes de la S r a . Marquesa viuda de 
Vil laseca , deolaro asimismo á la señora 
dofla Matilde Desmaissieres y F a r i ñ a , 
Marquesa de V a l e n o i n a . . . duef laen ple-

no dominio de la lámina del Canal de 
Isabel I I , número 1.418, representat iva 
de treinta y dos hectolitros de a g u a , c o -

rrespondientes á un real fontanero, que 
perteneció á la S r » . Marquesa viuda de 
Vil laseoa y se hal laba afoota á la oasa 
número veintinueve de la oalle de la 
L u n a de esta capi ta l , hoy de propiedad 
asimiemo de dicha S r a . Marquesa de V a -

lenoinn; y mediante la rebeldía en que 
se halla la parto demandada, notif ique-

sele la presente en los estrados del T r i -

bu nal, y además, según previenen los ar-

tíoulos dosoientos oohenta y dos y dos-

cientos ochenta y tres y Beteoientos s e -

tenta de la vigente L e y de Enjuic iamien-

to eivi l . 

Asi por esta sentencia definitivamente 
juzgando y sin hacer expresa condena 
de oostas, lo proveo, mando y firmo.» 
Luis Rodríguez de L l e r a . 

Cuya sentenoia fué publioada en e j 
dia de su feoha por el seflor J u c a que la 
autor iza . 

T p a r a que insertándose en los tres 
periódioos oficiales de esta corte sirva de 
notifioaoión á los demandados rebeldes , 
formalizo la presente qne firmo en Ma-

drid á dos de Abril de mil noveoientos 
ouatro. —V.° B . # = » El J u e z de primera 
Instanoia, Luis Rodrigues de L l e r a . = E l 
Escr ibano, Pedro S. Covisa. 

I . - P . 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del S r . J u e z 
de instrucoión del distrito de la L a t i n a de 
esta corte , diotada en el día de hoy en el 
sumario que s* instruye por hurto, se oi-

ta á María F e r n á n d e z , esposa de V a -

lentín Ríos, ouyo domicilio ó paradero 
actual se ignora , para qne oomparezoa 
en su Sala audienoia. sita en el Palaoio 
de los J u z g a d o s , cal le del General Cas-

taños, dentro del término de oinoo días, 
contados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere Inserto en los periódicos ofl-

oiales, oon objeto de recibir la declaración 
en el expresado sumario por hurto de dl-

i ñero , ropas y efectos á D. J o s é Santos C a -

san ; ba jo apercibimiento d e вег ñ 
incursa en la multa de Б á 50 р в ! ! ? 
que se la oonmina, sin perjuicio a

 & * 
tarse otras determinaciones i Q D i * * ^ 
gar la á efeotuar dioha o o m p a r ô c e

 o bU-

Madrid 4 de Abril de 
Rubio. 
Alberto de Mereado. 

El Esoribano, P, H . d e l S r ! w 

4 0 1 . - 6 6 2 . 
PALACIO 

D. Feder ico Enjuto y Martin de Оцт 

J u e z munioipal é interino de р Г | Щ ' 
instanoia del distrito de Palaoio de 
corte . 

Por el presente hago saber: Q a e ^ 
fecha onoe de Marzo de mil novecieai^ 
tres falleoió en esta corte, sin hsbtr 
otorgado testamento, doña Jul ia Лгле п« 
Tobbol i , de sesenta y ires afioi Q i 

natural de Málaga, hija de D. Pedro у I 
dofla Angela , dedioad* ft sus labores » ' 
veoina de esta misma corte, t\n haber 
dejado descendientes ni ascendientes. 

Kn su vir tud , se annncia su т а е п щ . 
tes tar , debiendo significarse que в» fea 
presentado reclamando la herenoia des 
Federtoo J i m é n e z Tobboli , hermano 4» 
doble vínoulo de aquella; y so ИАЩ» 4 

los que se orean oon igual ó mejor dett. 
cho, para que corapareaoan en este J i > 
gado á rec lamarlo dentro del término st 
treinta d i a s . 

Dado en Madrid á veinte y castro éf 
Marzo de mil noveoientos ouatro.«Fede-

rico E n j u t e . = A n t e mi^ el Escribano, U-

o*noiaJo Antonio Gonzilez y Carrera 
l . - F . 

i 
D. Federioo Enju 'o y Martin ds Olí» 

v a , J u e z de primera instanoia ó inurtv 
d ó n del distrito de Palaoio de fia 
corte . 

Por el presente cito, llamo y eroplasr 
á Sant iago Díaz N., que usa el segasfr 
apellido de P e r e s , natural de Madrid,* 
oatoroe aflos, corra jero, que habite sas) 
oalle de Caprara , nútn. 10. oon Btt madra 
Manuela Díaz, pura que en el térmlnodr 
di«z días contados degie ei siguienrea.1 

en que esta reqsis i toria se insert* en la 
Gaceta de Madrid, compirezca (¡ana 
S t l a audiencia, sita en el Palaoio del» 
J u z g a d o s , oalledel Geueral Castaños, osa 
objeto de que ext inga la condepa quels 
ha sido impuesta en cau9a por hurta; 
apercibido q u e , de no vanfljarlo, tam 
deo arado rebelde y le narar i el perjaieis 
i que nublare lugar. 

Al mismo tiempo ruego yenoargos 
todas las Autoridades, y ordono A¡« 
agentes de la polioia judioial, procedas i 
la busoa del expresado ppooesado, enf** 
sellas personales son: estatura on\ efl*' 
glo á su edad, pelo n.'gro. ojos pafdej 
nar is regular , oolor del rostro inoresOB 
viste pobremente, v on el caso de*» 
habido lo pongan á mi disposición w 

este J u z g a d o . 
Madrid 6 de Abril de 1904.-=- f * u ¡ ¿ 

Enjuto = - E l Escr ibano, Fernando*» ' 
trán y Aguado. 4 9 2 ^ 

SOCIEDAD DE 
CONTRA INCENDIOS 

de casas eilramuros de iM J » F 0 1 " ^ 
Oficina: Montera, 20, segundo, 

L a J u n t a general de esta S o ^ ^ 
aoordó el reparto de una P e 8 e t * J ( ; M m 
d«l capital asegurado, eef l* 1 *^ c ¡ pas* 
Gobierno oomo plazo para D , d ( 4 Qij¡£ 
el de.un mes, á contar desde e\ 
oe dei eerriente al qulnoa 

L.o$ seflores socios, por al ó oo* P ' i 
ñas que comisionen al etooio, PoáT

 0 * 
ooger sus respectivos recibo» d e B L ¿ r 
dicho pinto en las Ofioloas de l*> * 
d a d , en los días no feeüvos, dj» D ° ° 
la mafiana á dos de la tarde. 9 

la Típogr i f io* del tí*tP 


